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RESOLUCION DE ALCALDIA NO4I2.2Ol9.MPMC-J

Juanjui, 16 de septiembre del 2019

EL AITCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCTNTS-
JLIANJUI, QUE STISCRIBE:

\TISTO:
El lnforme N'219-2019-GDS-MPMC-J, de fecha 0l de agosto del 2019, sobre

implementación de directivas intemas, Reglamento Intemo y Plan de Monitoreo y Acción del
Programa del Vaso de Leche, el Acta de Sesión Ordinaria No 015-2019-MPMC-J, de fecha 08
de agosto del 2019;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución Política del Estado
en concordancia con el art. II del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades "Ley
N' 27972 que señala que los gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia y que la autonomia que Ia Constitución Política
del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno
administrativos y administración con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

QLre, de conformidad con el Primer Párrafo del Art. 1o de la Ley No 27712, el mismo
que modifica el numeral 2 2 del Art. 2" de la Ley N" 27470, establece que las municipalidades
como responsables de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, en coordinación con las
Organizaciones del Vaso de Leche, organizan progfamas, coordinan y ejecutan la
implementación de dicho programa en sus fases de selección de beneficiarios, distribución,
supervisión y evaluación;

Que, con Informe N' 002-2019-RPVL-MPMC-J, de fecha 01 de agosto del 2019,
emitido por el responsable del Programa Vaso de Leche, donde solicita se apruebe la Directiva
N" 001-2019-PVL " Normas para la Administración del Programa del Vaso de Leche en la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Organizacióq Adminisración y Ejecución", la
Directiva N" 002-2019-PVL " Normas para el Proceso de Empadronamiento de los
Beneficiarios del Programa del Vaso de Leche del Distrito ¿s Jrranjü", Plan de Supervisión y
Monitoreo del Programa del Vaso de kche, Reglamento Interno del Programa del Vaso de
Leche, Reglamento de Organización y Funciones del Comité de Administración del Programa
del Vaso de trche;

Que, con Informe N" 219-2019-GDS-MPMC-J, de fecha 01 de agosto del 2019, donde
solicita la aprobación de la Directiva N" 001-2019-PVL " Normas para la Administración del
Programa del Vaso de Leche en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Organízación,
Administración y Ejecución", la Directiva N" 002-2019-PVL " Normas para el Proceso de
Empadronamiento de los Beneficiarios del Programa del Vaso de Leche del Distrito de
Juanjuí", PIan de Supervisión y Monitoreo del Programa del Vaso de Leche, Reglamento
Interno del Programa del Vaso de Leche, Reglamento de Organización y Funciones del Comité
de Administración del Programa del Vaso de Leche;
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Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el
Articulo 6" 20" numeral 6) 43) de la Ley No 27972-Ley Orgánica de Municipalidades,

SE RESUEL\T:

ARTÍC T]LO PRIMERO.- APROBAR:

¡ DIRECTIVA N' OO1-2019.A/T.GD5.MPMC.J "NORMAS PARA IA ADMINISTRACIÓN DET

PROGRAMA DET VASO DE TECHE EN TA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAT DE MARISCAL

oÁCERES{RGANIzAcIÓN, ADMINISTRACIÓN Y E.IECUOÓN".

. DIRECflVA N" 002-2019-WL-GD9MP|I C-J "NORMAS PARA EL PROCESO DE

EMPADRONAMIENTO DE tOS BENEFICIARIOS DET PROGRAMA DET VASO DE LECHE DEL

DISTRITO DE JUAruUf".

O PI.AN DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO DET PROGRAMA DET VASO DE TECHE AÑO 2019.

o REGIAMENTO INTERNO DEL PROGRAMA DEt VASO DE LECHE.

. REGLAMENTO DE ORGANIZAOÓN Y FUNCIONES DEt COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL

PROGRAMA DEL VASO DE LECHE DE I.A MUNICIPATIDAD DE MARISCAL CACERES,

ARTÍCULO SEGU¡üX).- NOTIFICA& la presente Resolución de Alcaldia a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Social, Oficina del Programa de Vaso de Leche, para los
fines pertlnentes

R"EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE
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